
 
Auto Interlocutorio No. 463 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de Oficio No. 463, y es de 

obligatoria observancia – Art. 593 C.G.P.) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: INTERNEGOCIOS S.A.S. 

Demandado: BIMBO COLOMBIA S.A.  

Radicación: 760014003008202000032 

 

Una vez revisado el plenario, se advierte que concurren en el presente asunto los 

presupuestos del numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso como 

quiera que la última actuación data del 05 DE MARZO DE 2020, fecha en que se 

puso en conocimiento del Despacho la diligencia de notificación de que trata el 

artículo 291 del CGP, respecto del aquí demandado; en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso ejecu-

tivo singular instaurado por INTERNEGOCIOS S.A.S., frente a BIMBO COLOM-

BIA S.A. 

  

2. SIN LUGAR A ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares por no ha-

berse librado dentro de la presente acción ejecutiva. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

 

3. DESGLÓSENSE los documentos aportados con la demanda, con la constancia 

de haber terminado la actuación por desistimiento tácito, a costa de la parte de-

mandante, a quien se entregarán.  

 

4. Sin condena en Costas ni perjuicios por no haberse causado.  

 

5. En firme este auto, ARCHÍVESE la actuación, previa cancelación de su radica-

ción.  

 

 

 

Estado electrónico No. 047 

Fecha: ABR.26.2022   

 S.B.  



Firmado Por:

 

 

Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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